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ALCALDÍA DE MANIZALES
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 31601 -2016

Secretarte de
Servicios Administrativos

OAU-1623-2016

Manizales, 19 de Septiembre de 2016

Señor (a)
EMMA DUFAY QUINTERO SÁNCHEZ
CL51 No 33-10
Manizales

Asunto: Respuesta caso: 31601 -2016

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

Usuaria solicita sea cortado árbol ( Araucaria) que se ubica en el parqueadero de La Isabela donde hay una franja de
árboles.
En particular este esta mas alto y puede caer y chocar con las cuerdas que dan a la carretera o las casa. En fuertes
lluvias y viento se mueve muy fuerte. Ademas de considerar que no es el sitio para un árbol de ese tamaño.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

La Secretaria de Medio Ambiente informa que, su solicitud fue tramitada el día 13 de septiembre de 2016 mediante
oficio SMA-UGA 1270-16 y trasladada a la empresa EMAS con el fin de realizar las labores operativas. (Se anexa un
folio)

Proyecto respuesta

Paulo Cesar Mejía Valencia
Secretaria de Medio Ambiente
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Señor
HUMBERTO POSADA CIFUENTES
Gerente Técnico
EMAS
Km 2 Vfa Neira
Manizales

REF: MANEJO DE ARBORIZACIÓN URBANA

En respuesta a la solicitud realizada el día 06 de Septiembre de 2016 por parte de la señora EMMA DUFAY
QUINTERO SÁNCHEZ y radicada en la oficina de correspondencia con código PQR 31601-16, en la cual se
solicita realizar la verificación de las especies ubicadas en ia Calle 51 NS 33-10 Parqueadero de la Isabela, nos
permitimos informar que una vez realizada la visita técnica a la dirección anteriormente mencionada, se
pudo determinar que las especies ubicadas en el sector se encuentran en buen estado Fitosanítario, puesto
que no presentan raíces expuestas, no hay presencia de cavidades, grietas o desgajes en sus troncos y a su
vez, presentan un anclaje fuerte al suelo, una estructura natural bien distribuida y estable, así como follaje
vigoroso; Sin embargo, debido a su gran tamaño estas se encuentran próximas a entrar en contacto con
las redes de energía y de servicio públicos, lo cual puede llegar a generar descargas a tierra, incendios
de copa o fallas en el suministro de servicios Públicos.

• •

Teniendo en cuenta los aspectos anteriormente descritos, la Secretaria de Medio Ambiente considera
VIABLE la PODA ESTRUCTURAL Y ESTÉTICA de las especies ubicadas en la dirección anteriormente
mencionada; debido a los impactos que pudiesen llegar a generar sobre la infraestructura aledaña y sobre
los habitantes del sector.

La Secretaría de Medio Ambiente define OTORGAR la autorización a la empresa EMAS S,A E.S.P para que
directamente o a través de contratistas realice las labores de manejo de la arborización urbana (PODA
ESTRUCTURAL Y ESTÉTICA), cumpliendo con los requisitos técnicos pertinentes ai manejo arbóreo en la
ciudad (Manual de Silvicultura Urbana para Manizales) y respetando la estructura arbórea de la especie a
intervenir, con el fin de que estas sigan prestando su función ecológica y ambiental en el espacio Público.

Cordialmente,

Q ue,
DIEGO FERNANIJd

Secretario de Daa
I GONZÁLEZ MARÍN
Dacho

Secretaría de M"é*dio Ambiente

PAULO CESAR MEJIA VALENCIA

Profesional Universitario
Secretaría de Medio Ambiente

COPIA: EMMA DUFAY QUINTERO SÁNCHEZ. - Calle 51 Na 33-10 - La Isabela
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